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1
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Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 16608 / 2018 

C. GERARDO CANTÚ GARCÍA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
REFINADOS MEXICANOS, S.A. DE C.W. 

.. 
'· . 

PRESENTE · · . 

Asunto: 

No. de Bitácora: 
Homoclave del Trámite: 

Aprobación de Propuesta 
de Remediación 

09/ J1A0688 / 10/18 
SEMARNAT-07-0 35-A 

Con referencia a su .escrito s/n de fecha.-15 .de octubre dé 2018. y su~. anexos recibidos: 
en el Área de Atención al Regulado (en adelante AAR), ._ de_ la Agencia . Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protect ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos "(en lo 
sucesivo AGENCIA), el día 25 de oct ubre de 2018, por rnedio del cual en su caráCter de 
apodera.do legal de la empresa REFINADOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el 
REGULADO, ingresó la Propuesta de Rem~diación . Modalidad A. Emergencia Amoi.ental 
CSEMARNAT-0 7:-035-A) mediante la técnica de Biorremediación por Landfqrming a un 
lado del sitio contaminado para el suelo del sitio denominado Km. ::t8+ 800 del 
Libramiento Noreste, entre Aveni"C:fa U.nidad·y Avenida Unidad.Orgánica, Colonia la 
Unidad, Municipio Estobedo, Estado de Nuevo León, en ro sucesivo er SITIO, mismo 
que fue t urnado a la Dirección General de Gestión Comercial-de la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, para su consiguiente tramitación. 
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f º~~~"~ ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U,nidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No_ ASEA/UGSIVC/DGGC/16608/20 18 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018 

CONS I DERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para ' evaluar los programas y prqpuestas de reme.diación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, apro.qarlas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 ºfracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional d.e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: ·· · 

11. Que . las actividades ·que real iza el . REGULADO · corresponden al Sector 
Hidroc.arburos, las cuales son competencia de-esta AGENCIA en términos del artículo 3º 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente def_Sector Hidrocarburos. 

111. Que el _día 25 de octubr.e de 20¡8 se· recibió en ei Área de Atención al Regulado el 
escrito s/n y sus anexos, mediante E;!I cual el REGULADO ingresa la Propuesta de 
Remediación Modalidad A. Eme~gencia Ambiental CSEMARNAT-07-035-A) para el SITIO, 
con.coordenadas UTM X=·0358·164, Y=2, 354· 396, :Zona i4R; mediant e la técnica de 
Biorremediación por Landfarming ···a un lado del sitio COí)ta.minado debido al derrame 
accidental de 32,500 litros ae Diésel, ocwrrido el 17 de ·diciembre de 2o16, ocasionado 
por la vol~adura de. uri vehículo auto t anque propiedad ,de la empresa REFl_NADOS 
MEXICANOS, S.A. DE C.V .. cuando_ se dirigía de las instalaciones de esta, con domicilio en 
Delta 1000 Complejo lndustrial·Mit ras, C.P. 660o'O, García Nuevo Leóí) .hacia .la empresa 
SÚPER EXPRESS LA.CHICHARRA, S.A. DE C.V., en la carretera Ciénega-Salinas, Km. 4.8 
S/N Parque lndustri"al .L~s Américas, Ciénega de Flores, Nuevo León, impactando un área 
de aproximadamente· 1;641 m2 de suelo natural alcanzando profundidades de infil tración 
estimadas de 0.40m; b_. 50m yl .'00 m, y un volumen aproximado de 1,542.45 m3 de 
suelo contaminado. · -. · 

IV. Que mediante el escrito sin número de fecha 15 de octubre de 2018, la empresa 
REFINADOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección _General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/16608/2018 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018 

Remediación a la empresa ISALI, S.A. DE C.V., para llevar a cabo las acciones de 
remediación del SITIO de conformidad con el artículo 13 7 fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quien cuenta con la. 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 19.,.V-5 7-09, otorgada por 
la DGGIMAR mediante el oficio DGGIMAR. 710/005172 de fecha 29 de.junio de 2009. 

V. Que .el REGULADO manifiesta que, en. el: SITIO, no .se observan cuerpos de agua 
superficiales y subterráneos cercanos en el 'sitio del derrame, por lo que no fUe necesario 
dar aviso a la autoridad en materia de agua CCONAGUA) .. 

VI. Que el REGULADO, a través del. responsable técnico designado durante las labores 
de urgente· aplicación realizó la extracción del suelo impactado por el Oiésel, originando 4 
fosas de excavación que fueron rellenadas con ·l"!laterial" limpio de un banco local, las fosas 
de extracción fueron identificadas por el regulado como Zona 1, Zona 2, Zona 3 y Zona 4, 
donde la extracción de suelo contaminado .se hizo a 1.00m; 0.40m; 0.5.0m yl.00 rn 
respectivamente. · · · · · · 

VII. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de caracterizáci6n de suelo del 
SITIO, fue realizado los días 13 y 17 de febrero, O 2 de .rnarzo·y 11 dé junio de 2O18 en 
que se llevó a cabo un muestreo complementario. (Zona 4), por el Laboratorio .EHS LABS 
DE MÉXICQ, S.A. DE CV., en el que se definieron 28 (veintiocho) ·punto·s de muestreo 
distribuidos- en las fosas de excavación, 05 (Cinco) puntos ·de mues-treo en ·1a cerda de 
tratamiento y _ 17 (diecisiete) puntos de muestreo.para delimitar ·el sitio Gontaminado, en 
cada uno de estos puntos se obtuvo 1 muestra simple a diferentes proforididades en cada 
punto (superficiales, O.lOm, 0.15m, 0 :20m, 0.25m; 0.30m; 0.35m; 0.50m; 0.60m y 
0.70m). Se obtuvíeron un total de 50 muestras simples y 5 duplicados; adicionalmente se 
obtuvieron 5 muestras ·del material de relleno y una muestra testigo a la que se le hicieron 
determinaciones de pH y Humedad. Durante el muestreo complementario se definieron 3 
puntos de muestreo, en cada urio se obtuvieron 2 muestras simples a diferent es 
profundidades (de 0.40m, O.SOm; 0.60m; y l.OOm). En todas las muestras se 
determinaron Hidrocarburos Fracción Media CHFM), HAP' s, y humedad. 
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VIII. Que el REGULADO presenta en el Estudio .de Caracterización del SITIO, el Plano 
Topográfico georreferenciado en coordenadas UTM, donde se identifica la ubicación de 
los puntos de muestreo para _la caracterización (Ver figura 1). 

. " ~· 
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. Figura 1. Puntos de mue~treo de caracteñzación y del muestreq complement ario del sitio. 
'·, .: 

.. · . . 
IX. . Que el REGULADO manifiesta que el Laboratorio EHS .LABS DÉ MÉKICO, S.A. DE 
C.V., realizó la obtención· d{muestras en el · SITIO, del cual'se presenta .la Acreditación 
otorgada pór la EMA No:_R-:-0062-006/12 vigente a partir del 09 de agosto de. 2012 y 
fecha de actualización del. 13 de noviembre de 2017. y la Aprobación de la PROFEPA No. 
PFPA-APR-lP-RS-:OD?MS/2015 -del 28 de enero de 2015, con vigencia de -cuat ro años, 
que incluye al quién fue el encargé?-dO de: re~lizar ambos 
muestreos. · . · ' · · . · .· · . · · 

X. Que el REGULADO manifiesta que el Laboratori.o' EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., realizó los análisis de las muestras cole_ctadas. en el ·s1JIO, del cual se presenta la 
Acreditación No. R-0062-006/12, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 
CEMA), con vigencia a partir del 09 de agosto de 2012; y la Aprobación No. PFPA-APR
LP-RS-007 A/2014 del 22 de octubre de 2014 otorgada por la PROFEPA, con vigencia de 
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cuatro años, que incluyen los métodos analíticos que fueron utilizados para la 
determinación de HFM y HAP' s. 

XI. Que el REGULADO manifiesta que el SITIO continúará . con· un uso de suelo 
forestal. 

. :. ·-

XII. Que el REGULADO presenta las cadenas de custodia.de las muestras obtenidas 
los días 13 y 17 de febrero, 02 de marzo y 11 de junio.de 2018 par:a la Caracterización 
del SITIO, con la información requerida en el , numeral 7.4 de la · t;.lOM-138-
SEMARNAT /SSA l-2012 . . 

XIII. Que el REGULADO presenta para la . Caracterización. del· SITIO, imágenes 
fotográficas de la situación en la que se encOnt'raQa el sitio antes de ser r.emediado, donde 
se mue~tra el aspecto del .sitio y la extensión de los dé3:ños... . · · · · 

XIV. Que, del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión Comercipl a la 
documentación presentada por el REGUlAD(), respecto a los resultados 0btenidos del' 
estudio de caracterización del SITIO, se iderítfficó que: · 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización en el área contaminada; la· obtención de muestras 
se realizó los días 13y17 de.febrero, 02 de mar:z:o y 11 de junio de 2018', 'Con J.os 
resultados de laboratorio se· encontró que en OS. (cinco) muestras· provenientes de la' teÍda de 
tratamiento y 0 1 (una) proveniente del área afectada, así como en Ol(un«O.muestra duplicada, 
las concentracion.es de Hidrocarburos 'Fracción Media CHFM) rebasan los Límites Máximos 
Permisibles establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012: 

- Muestra identificada como: Ml-RM-ESC-P3 (0.1.0M) con 5,887.62 mgl kg de HFM. 
(periferia del área afectada; de aquí se determinó la Zona 4 ). 

- Muestra identificada como: Ml-RM-ESC-51-CEL (0.50M)'con ·20,49.1.02 mg/kg de HFM. 
(celda de tratamiento). 

- Muestra identificada como: Ml-RM-ESC- 5 lD-CEL CO.SOM) con 18,388.81 mg/kg de 
HFM. (celda de tratamiento). 

- Muestra identificada como: Ml-RM-ESC-5 2-CEL CSUP) con 14,961.28 mg/kg de HFM. 
(celda de tratamiento). 
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- Muestra identificada como: Ml.,.RM-ESC-5 3-CEL (0.40M) con 19,599.68 mg/ kg de HFM. 
(celda de tratamiento). · · · · 

- Muestra ident ificada como: Ml-RM-ESC-54-CEL (0.50M) con 15,983.96 mg/kg de HFM. 
(celda de trat amiento). 

- Muestra identificada como: Ml-RM-ESC-53-C.EL (0.30M) con 20,151.23 mg/ kg de HFM. 
(celda de tratamiento). 

El sit io donde ocurrió el derrame se ubica en ·las coordenadas: X= 0358164, Y=2 854 396 Zona 14R. . .. · . . .. . .. . , 

Se estima.qt.¡e el área-Qe suelo afectado es de 164i m2 • . 

Se estima que el volumen de suelo afectado es de· .1.542.45 m3., donde se estima que el 
hidrocarburo infiltró a diferent~s profundidad~s hast~ .. llegar a 1.00 metro. · · 

XV. · Que el · REGULADO, presenta' .a_nte._ .. esta Direcdón · · Generai · de G~stión· 
Comercial, la Propuesta de Remediación por "Bicirremediación por Lándfarmihg a un .. lado 
del sitio contaminado para el suelo d~I SITIO que· contempla fas acciones que a 
continuación se.describen: · · 

En términos generales las . activid~des eri cada . una .·de sus fases de tratamiento .del suelo natural 
dañado con Diésel . sera ·la lapranza manual y ·mecánica . del suelo dañado, aplicación· de 
microorganismos, nutrientes, hidratación, aireación; cuidando los factores de humedad, 
temperatura y pH del suelo en tratamiento. Mediante ·ayuda de.bombas mecánicas autocebantes 
se dosificará en fase acuosa los · microorganismos previamente bioaumentados par· reflujo, 
manualmente. se aplicarán los insumos con ayuda de herramienta manual; .utilizando.un tanque 
pipa se hidratará la zona en tratamiento y, por último, mecánicamente se inducirá la aeración al 
suelo en tratamiento. · · · 

Todas las actividades. anterior.mente mencionadas sé realizarán dentro de la celda de tratamiento 
directamente sobre el material edáfico dañado,: esto en" las fases proyectadas e"n el cronograma 
adjunto al presente Programa de Remediación. · 
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Límites de limpieza y métodos propuestos: 

Hidrocarburos Fracción Media rHFM) Inferior a: 1,200 mg!kg NMX-AA-145-SCFl-2008 

Be nzo(a)pireno Inferior a: 2 mglkg 

Dibenzo( a,h)antraceno Inferior a: 2 mg/kg 
' . . .-.. 

Benzo( a)an"traceno lnferior •a: 2 rog/kg 
NMX-AA-146:SCFf-2008 

Benzo(b)f/uoranteno Inferior a: 2 mglkg . -
Benzo(k)fluoranteno Inferior a: 8 mglkg 

lndeno ( 1,2,3-cd)pireno Inferior a: 2 mglkg 
-

Límites Máximos Permisibles (LMP) señalados en /as tablas 1, 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT!SSAl-2012, para 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos· Polinucleares (HAP's) para· un uso de suelo 
predominante Agrícola/Forestal. · · 

Uso futuro del suelo remediado 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación biológica será utilizado la 
nivelación del mismo sitio de origen, conservando su uso de suelo agrícola . . ·. 

XVI. Que el JlEGULADO manifiesta que los ir¡su'rnos a .. emplear. con la técnica de 
remediación propuesta "Biorremediación por Landfarming aun lado del sitio. contaminado" 
para el suelo del SITIO serán los siguientes: 

Agente Biodegradcidor de Hidrocarburos (ABH) .(Bacteria), Fertilizante (NPK) con !Jrea, materia 
orgánica y Agua. 

XVII. Que el REGULADO, cuenta con un" plan de monitoreo de seguimiento de la 
remediación del sitio, incluido en !a Propuesta de Remediación mediante la t écnica de 
"Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" para el suelo del SITIO 
el cual se describe a continuación: 
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l. Se realizarán 04 (cuatro) monitoreos intermedios, en cada uno se obtendrán s 
(cinco) muestras simples a partir de un muestreo dirig°ido en la zona de tratamiento. 
2. El análisis de las muestras tomadas se realizará con el equipo de campo Petroflag 
hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el método.EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 
3. Una vez que las concentraciones. de hidi-ocarburos se lleven por debajo de los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de la NPM-138-SEMARNAT /SSAl -2012, se procederá 

· a solicitar la resolución·del·sitio" a la autoridacf ambiental competente. 
4. En caso de que los resultado~ que arroje .el análisis de las muestras tomadas en el 
f\.1µestreó Final Comprobatorio superen los Límites· Máximos Permisibles (LMP) de Ja Norma, 
se volverá al proceso descrito en las fases has.ta que se alcancen los resultados deseados. 
La descripción detalla del plan de monitoreo de seguimiento se encuentra como Anexo XIX de la Propuesta de 

. remediación. · · · · · 

XVIII. Que el REGULADO, presentó arite esta Dirección General de Gestión 
Comercial, el Plan d~I Muestreo Final ·Comprobatorio Anexo a la Propuesta de 
Remediatión mediante la té~nica de "Biorremed.iación, porLandfarming a un lado del sitio 
contaminado" par~ el SITIO, el cual se tran$crib~ ·a continuación: 

·1. OBJETIVO 
Referenciar las actividades y requerimientos de la norma aplicable y/o lo establecido por las 
autoridades ambientales.· · · 

2. . DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 
ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE ... .. · Dependerá de la distancia y 

Ubicación ~n si~io de. ·muestreo punto de part(da del personal Todos los involucrados 
involucrado 

Ubicación y georeferendación de 15 minutos Responsable técnico 
ountos de muestreo 
Toma de muestras 25 minutos cada muestra Laboratorio 

Lavado del equipo (entre cada 45 minutos Laboratorio 
toma de muestra) 

Envasado, etiquetado y sellado de 
45 minutos Laboratorio 

muestras 
Llenado de cadena de custodia y 40 minutos Laboratorio 

oaoelería de camno 
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Toma de evidencia fotoaráfica ·15·minutos Resoonsable técnico 

Elaboración de documento oficial Dependerá del tipo de documento 

(acta, minuta, etc.) y de personal de cada .. ASEA 
Deoendencia 

3. SITIO DE MUESTREO 
3.1 Características . : . , . 
El sitio presenta un suelo de textura arcillosa con un tip-c;i d12· infiltración media afta y material 
no consolidado y abundante roca de .diferentes tamaños con una infiltración meqia alta y 
material consolidado. En los alrededores se observa vegetación de tipo matorral stibmontano. 
El punto de impacto se.encuentra sobré suelo natural· del.libramiento Noreste a la altura de 
la Colonia la Unidad, en los alrededoresse observa un negocio de:venta y compra de unidades 
de carga pesada, así como casas y !.!na cancha deportiva: ·· - · 

3.2 Superficie de la zona o zonas de muestreo._ 
La superficie corresponde a la celda de tratamiento que tiene unas dimensio_m:s de 40m x 
25m aproximadamente, según el planopres12ntado. · 

4. HIDROCARBUROS y PARÁMETROS. QUE° ANALIZAR · 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM), · · · ' -
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP's). · 
Humedad y pH 

5. MUESTREO 
5.1 Método de Muestreo 
El método de muestreo será dirigido,: debido a que se cuenta con in.formación previa ·del sitio, 
se conoce el producto derramado y se conoce el volumen del material edáfiw.de la celda que 
corresponde aproxima.damenté a · l,542A5m3• LOS'· puntos serán determinados por el 
personal de /SAL/, S.A. DE C. V. El tipo de mues.treo será aleatorio simple. L'as mi::Jestras a tomar 
serán simples. · 

5.2 Puntos de muestreo · 
En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, · la identificación de las muestras, 
superficie o sitio de muestreo, profundidad, parámetros a analizar y volumen. 
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Puntos de 
muestreo 

1 

DUPLICADO 
2 
3 
4 
5 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 16608/ 2018 

Ciudad de México, a 2 1 de noviembre de 2018 

Identificación Superficie de Parámetros a Volume 
muestreo analizar n (mi) 

MF-RM-ESC-01-CEL (0.40m) 

MF-RM-ESC-01-(::EL~D (0.40m) 
MF-RM-ESC-02-CEL (Q.80m) Celda de tratamiento HFM, HAP, H, pH 235 
MF-RM-ESC-03-CEL (0.20m) .. 
MF-RM-ESC-04-CEL ( l .OOm) 
MF-RM-ESC-05-CEL (0.60m) 

. . 
Nota: Ver condicionanté 4'.de! Resolutivo. CUARTO de .este documento. 

~~:Nt.w.~·~'f~~~~~~ 
- e.red Apllcl.u-

~~~~~~.\i~$""*4 
••.. :"' r - • " : .• ,... ..... 

1 i 1 11111111 i 1 ! ·1111 1 1 i 111 111 1 11 1111· 111 1 [ 11111 
V'.,,,i:l ltirtl 

'© M-.m~-cfo-olo 

o ~lda 6tt~~· 

.. ,f igura 2. Ubicación de punt9s para el muestreo fin~! comprobatorio propuestos .. 

La distribució.n .Y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual está basada 
en función a ' 105 dd.tos recabados durante la eiaboración de la cara_cterización de sitio y 
propuesta de rerriediación, ·/os ·.cuales constituyen el Pr.ograma de Remediación, ingresado 
ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Énergfa y Ambient·e). 

Se determinaron cinco (05) puntos de muestreo en la celda de tratamiento, además de 01 
(un) duplicado para el aseguramiento de la calidad de las muestras. 
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5.3 Equioo de muestreo . 
El equipo que se utilizará para efectt1ar el muestreo por parte del laboratorio será: 
Nucleador manual (Hand auger), Cucharón( es), Frascos de vidrio con contratapa de teflón, 
Hielera, Kit de limpieza, Guantes, GPS. 

5.4 Lavado de equipo . 
El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno -del laboratorio encargado de llevar 
a cabo la toma de muestras en el.sitio. ·. . . 

6. RECIPIENTES, PRESERVACJÓN·y TRANSPORTE DE f'VIUESTRAS 
Los recipientes a utilizar para las. múestras. de. suelo son- frascos de vidrio con contratapa de 
teflón, dichos frascos son nuevos; y"se ·preservarán "en hielo°< 4°(). La transportación desde el 
sitio de la toma de muestras al 10.b.oratorio éorrerá a carg.o del personal del Laboratorio, las 
muestras se transportarán en hieleras plásticas. Cada muestra será sellada y etiquetada 
inmediatamen.te después de ser tomada .y debe ser entregada para -su análisis, todos los 
sellos contarán con el número o clave ·única de .la muestra. Todas las etiquetas llevarán la 
siguiente información: iniciales de la persona que tomó. la muestra.las cuales deben coincidir 
con los datos asentados en la cade_(Ja de custqdia, fecha .y hora en que se tomó la muestra, 
y riúmero o clave única misma que Ja del sello .. · 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El personal de laboratorio utilizará ·el equipo de protección personal adecuado según lás 
condiciones que se requierán en el sitio." con el fin de proporcior:iar las condiciones bó.sicas de 
seguridad necesarias al personal que participará en la tomay manejo de fas muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO : · 
Con el fin de ·evitar contaminación cruzada en las muestras, el equipo a ·utilizar en est e 
muestreo será iavado ·entre cada toma de muestras con los siguientes aditamentos: Agua 
destilada y/o purificada, Jabón libre de fosfatos, Cepillo de:n,yton, Papel de secado. 

Con el objetivo de que fas mues.tras sean recibidas de forma íntegra por el /abara.torio que les 
practicará los ensayos químicos correspondientes: las medicfas de seguridad en la calidad en 
la toma de ellas es de suma importancia. De forma general, los criterios que se toman en el 
aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizará son Jos siguientes: 
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• Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al 
presente plan y registradas con el objetivo' de tener la documentación probatoria de 
lo que se ha hecho, en · ca$O de que exista alguna variación de las actividades 
mencionadas en el presente plan se registrarán como desviaciones de campo. 

XVIII. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de actividades anexo a la 
Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming a un 
lado del sitio contaminado" para el SJTIO,· que ·a continuaci9n se presenta: 

Prog..,_,,,.. CaJendarlz;ado do Actividades do R-clón (1/1) 

00:.....-~cu;.o..,, 1 • .aAWM ._ .............. 

_._....... .... "_ .. _ 
Oia'~

~f(.,.,,_,_...,, 

1 :::::::::=•--1 ·~-~ 

- ·-- ~-~ 

..---4~ 

'~---

,_ ..... ~-

n...-mtil~llll.-.-.i 
~1A_..,... 

"'~ .. - · __ 
.,,. __ __ 

---
~·.,,_ 
a.-.O'l '""*"l)oll .. ,, ---... --. -·--- ·-

-. 

' ' ' 

,__ 
>--
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XIX. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales 
para la Caracterización de . Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de 
Remediación para el sitio denominado Km. 18°+800 del Libramiento _Noreste, entre 
Avenida Unidad y Avenida Unidad Orgánica, Colonia la Unidad, Municipio Escobedo, 
Estado de Nuevo León, esta Dirección General· de Gestión Comercial determina que es 
procedente aprobar la Propuesta de Remediación (SEMARNAT-07~q35-.A), de 
conformidad con los artículos 135· y .146. del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de lós Residuos. · 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento' en los artículos 1 º, 3° fr~cción XI, 4°, 5° 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley.de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro.carb.uros,: 6 8, 6 9 y 7.7 de la Ley Ge~eral 
para la Prevención y" Gestión Integral de íos Resiauo~; 4° fracción XXVII, 18 fracción 111y37 
fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lnd1,..1strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca~burcis; ·135 y 146 d:el Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de'lbs .Residuos y en la Norma Oficial : 
Mexicana NOM.:.138-SEMARNAT /SSAl-2012 "Límites máximos permisibles . de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el. mue'streo en ·la ·Caracterización y 
especificaciones para la remediación", así como · 1as dema.s· disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el . ejercicio . de sus 
atribuciones: · 

RESUE.LVE .. · 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modali·dad A. 
Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A) presentada por ·el REGULADO, que 
consiste en "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, para el sitio 
denominado Km. 18+800 del Libramiento Noreste; entre Avenida Unidad y Avenida 
Unidád Orgánica, Colonia la Unidad, Municipio Escobedo, Estado de Nuevo León, 
ubicado en las Coordenadas X= 0358164 y Y= 2, 854 396 Zona 14R, debido al derrame 
accidental de 32,500 litros de Diésel, ocurrido el 17 de diciembre de 2016, afectando un 
área de aproximadamente 1,641 m2 de suelo que se infiltró hasta 1.00 metro de 
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profundidad, afectando un volumen de aproximadamente 1,542.45 m3 de suelo. Por lo 
anterior, se autoriza al REGULAD~), su realización, en estricto apego a las 
condicionantes establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta 
Resolución. · . . · · 

SEGUNDO. - El REGULADO, a tr9.vés del Responsabl ~ Técnico design.ado "ISALI, S.A. DE 
C.V.", debe rea.lizar las acciones de rerri.ediación descritas en su Propuesta de Remediación 
presentada y en la autorización para ehratar:niento de suelos contaminados No. 19-V-
57-09, conforme a los CONSIDERANDOS XIV, XV, XVI, XVII y XVIII de la presente 
Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: . .• .. 

l. ·Dar cumplimiento al programa calendarizado .de actividades en el plazo propuesto de 29 
(veintinueve) semanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el 
volumen autorizado (.1,542.45 m3) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación, 
deberá entregar a esta Dirección Gene.ral de Gestión Comercial la justificación técnica de las 
razones de las moaificaciones. El iriido de los .trabajos· no .deberá exceder d.e 20 días hábiles a partir 
de la fecha de notifi~ación de esta resolución. · · 

2. · ·La póliza de seguro a favor de ISALI,. S.A. DE é.v.,·. debe. estar vigente durante todo el 
tiempo· que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sit io de referencia. 
Se le r~itera ·que no pµede realizar las acciones de remediación sin contar con la .póliza de 
seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediacjón a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y VigJlancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción de 
esta Resolución· y entregar copia a esta O,irecciór:i ~eneral de Gestión ·com.~rcial del acuse de 
recibo de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad· de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA. los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, c) Propuesta de · Remediación, d) Plan de Muestreo Fi'nal 
Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico de 
la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remediación. Lo anterior, 
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debe ser exhibido con la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los 
trabajos a realizar en el sitio. _ · 

S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HAP'_s, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012·· -en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación .. para uso de suelo agrícola/forestal . . 

' ¡ • . • 

6. Manejar los residuos p_eligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución· de los trabajos de reniediaci6n y· los generados de .la limpieza de los · eq.uipos y 
herramientas ·empleadas durante 19.S acciones ·de remediación,. conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44-y 45 de la la Ley General .par.a la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho r:ianejo. · 

7. Todas las actividad~s realizadas durante. la . re~ediación deben ·ser registradas en . una 
bitácora específica para el control de la remediación,.ésta debe contener lo señalado en los artículos 
71 fracción 111 y 7 S fracciones IV del Reglamento cie la LGPGIR y debe ser:conservp.da por los 2 años 
siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos l_os trabajos de remediación el REGÚLAPO deberá pre-~entar. ante la Unidad de 
Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial de .:1a AGENCIA. -el ·escrito mediant-e el ·que 
notificará la.fecha de término de los trabajos de remediación para que ésta dentro del marco de sus 
atribucion·~s •. considere la iryiposición ·de l¡i.s ._medidas y/ o sanciones ~orrespondientes . y deberá 
incluir copia de·I acuse de recibido d.e dicha notificación como anexo del lnfor.me·de Conclusión del 
Programa de remediación referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización No. 19-V-57-09 para el tratamiento de suelo contaminado con 
hidrocarburos mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado", otorgada por la DGGIMAR., mediante oficio No;· DGGIMAR. 710/00517 2 de fecha 
29 de junio de 2009. 

Página 15 de 21 (1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. dtJ 

Tel.+5 2(55) 9126 0100 - www.asea.gob.rnx 

la .~g~n~ia Nacional de Seguridad industrial v de Protecck\11 al M~dio Ainbiente del Seccc1· Hidrccarburos rambié11 utiliza el acrónimo ASEA y las palabras "Agend a 
de Segur'.dad. Energía y Ambie1ite • C<)ITioJ part~ de su identidad institucional. 

I 



SECRETARÍA DE 
MEDIO AMlll.ENTE 

Y RECtJRSOS NATURALES 
º~~~. EN ERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/16608/2018 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018 

TERCERO. :.. El tratamiento del suelo contaminado con hidrocarburos mediante Ja técnica 
de "Biorremediación por Landfárming a un lado del. sitio contaminado", de 1,542.45 m3, 
de suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l. Se realiz~rá un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MF() en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las concentraciones, 
los niveles, los límites o los parámet ros se~aladp? ·en l~s normas oficiales mexicanas aplicables. 
Tanto la toma de muestras finales comprqbatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acreditados por la EMÁ y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación del 
laboratorio y signatario responsable de la toma de "muestras deben. estar vigentes durante la toma 
de muestras y el c;nálisis de las mismas. . .. ·.: .· . . · · · , . · . . · . . · · 

CUARTO. - El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
concluido el tratamiento, de conformidad con .}º sjguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, debe pr~sentar".él Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la · AGENCIA y ·notificar por escrit.o con 15 días de 
anticipación· a la fecha que se t iene prevista para la real ización del muestreo, debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen ·los puntos del MFC, remitirá copia del acuse· a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. · · . . 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado ·por ·1.a EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de.muestra deberá cumplir los mismos requisitos. 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el anál!si_s d~ las mismas. 

3. La identificación de las ml,lestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
la que sean obtenidas, y así deberá ser registr~da en la$· cadenas de custo~ia. 

4. El MFC deberá considerar 4 puntos de muestreo adicionales a lo propuesto distribuidos 
de manera equidistante en la celda de tratamiento, con los cual se obtendrá un total de 9 muestras 
simples además de una muestra duplicada. 
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s. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo 
deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MF(), cromatogramas y otra información que sea relevante tal 
como, los planos de localización (georreferenciados, donde la estala numérica y el dibujo 
correspondan), con los.puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

6. Los análisis químicos de las muestras fi·n~les. comprobat'orias· deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (Diésel) señaladas por 
la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, Límítes m~ximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos. para el muestreo en la caracterización. y especifica'ciones para la remediación, para 
uso de suelo forestal. Por lo que debe analizar. para cada una de ias muestras Hidrocarburos Fracción 
Media CHFM), HAP' s, pH y humedad. .. 

7. Los reportes de resultados del MFC deben present arse como anexo ·del' informe · de 
Conclusión .. del Programa de Remediación, referido en .el numeral QUINTO de esta Resolución.. 

8. En .caso de que los resultados del .MFC indiqu_en concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles, establecidos para uso de suelo forestal en 1.a NOM-138-SEMARNAT / SSAl-
2012, deberá continuar .con el tratamiento· del suelo y ·realizar otro MFC posterior hasta que no 
queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores ·se.realizarán bajo las mi'Smas 
condiciones que el primero. " · · . · · . · . 

QUINTO. -El REGULADO, una vez concluido el programa de·remediación, debe presentar 
ante esta Dirección General de Gestión Comercial; el trámite SEMARNAT -"07-03 6, 
"Conclusión del 'Programa de Remediación", del SITIO, de conformidad con ·16· señalado en 
el artículo 15 1 del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual debe·además anexar la siguiente 
información: · 

l. Copia de la póliza de seguro a nomb~e de ISALI, S.A. DE C.V., que demuestre que durant e 
todo el tiempo en el que se llevaron a i::abo los trabajos de caracterización y de remediación en el 
sitio de referencia, ésta se encont raba vigente. 

Página 17 de 21 () 
Bouievard Adolfo Ruiz Corcines 4 209, Col. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. /1 

Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N acional de Seguridad !ndustfial y üe Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos ¡ainbién utiliza el acr:\nimo ASEA y las palabras "Ager>: ia 
de Seguridad. Energia '{Ambiente .. com-.) pacte C<! su idt1'ltidad ii'IStituCicl\al. 

I 



SEMARNAT : 
SECRETARfA DE 

M.E.OlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

} º~~!.~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
OFICIO No. ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 16608/ 2018 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2018 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de r.emediación ~probada, deberá anexar las copias de los 
acuses. · · 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO, TERCERO y Cl:JARTO de esta .· Resolu~ión, así como los reportes de 
resultados del .MFC.emitidos por el l.aborator[o responsable del muestr~o y análisis de las muestras 
de suelo. · · · 

4. El Responsable Técnico ·c1SAll, S.A DECV) , deberá demostrar haber dado cumplimiento 
estricto a liiS condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplic;ar el tratamiento 
mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming· a un la~o del sit io contaminado". 

5. Además, deberá entregar lo siguie~te : 

a) Área Cm2) final de .suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que fue 
objeto de la remediación. 

b) · "El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Media y HAP' s 
que fue objeto de la remediación. · · 

e) Tabla que contenga los resultados ·de laboratorio reswmidos y .la cual señale: la 
identificación. de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 

· UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la 
pr.ofundidad de muestreo, :la concentración en base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra informac,ión que sea ~el~vante (incluir una copía en elect_rónico en Excel). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio.conteniendo: la 
localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación ·de cada punto), en elect rónic_Q. e impresos (tamaño 60 x 90 cm); las 
dimensiones de la celda de tratamiento. 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
f) Memoria fotográfica del MFC qu.e incluya f~cha y hora de todas las actividades realizadas 

(tomas panorámicas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de 
los puntos de muestreo). 

g) La interpretación de resultados. 
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SEXTO. -Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo forestal señalados en la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl -2012, Límites máximos permisibles de hid.rocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caract erización y especificaciones para la remediación. 

SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio po( medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, . almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados ,con suelos . no 
contaminados con propósitos de. dilución; (iiiY la extracdón · o remoC:ión de ·suelos 
contaminados y .residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones,· así 
como (iv) la aplicación en el sitio de O?<idantes químic~s: 

OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento d.e.las 
obligaciones y responsabilidades que establece .la LGPGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.-La presente resolución, no exime . de lá obliga'ción de .tra:mitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que ·correspóndan, entre otros, aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente, le permitan la ocupadón o uso del suelo p.ara los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprend!das en la Propuesta de 
Remediación. · 

DÉCIMO. -En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 
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DÉCIMO PRIMERO.-La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora 09/JlA0688/10/18 que· aquí se resuelve; se. realizó en apego a la 
información técnica anexa al ·escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en.que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracci.ón 11y111, del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, referente a los :.delitos c;ontra la gestión ambiental. 

: . . •' 

DÉCIMO SEGUNDO. -Las acciones de remediadón deberán realizarse con estricto apego 
a la Pro.puesta de Remediación ;3.probada y a las ~ Condicionantes establecidas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su .Réglamento y otras disposiciones apli.cables en la 
materi;3.. Las violaciónes a los preceptos estableci.dqs en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan .. 

DÉOMO TERCER:Q. -Contra la presente res~ l uci.ón pr9cede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo. i 16 de la ley General para la Prevención y Gestión Integral· de 1 os 
Residuos, mismo que podrá preser:itar dentro del plazo· de quince días contados a partir del 
día sigui.ente.a aquél en que .surta efectos la notificación de la misma .. 

' . 

DÉCIMO CUARTO. -Téngase por recónocicja la personalidad jurídica con la que se ostenta 
el  en s.u carácter de representante legal del R~GULADO. 

' . 

DÉCIMO QUINTO. -Notifíquese la presente resolución.al 
en su carácter de representante legal del REGULADO, de conformidad con el artículo 3 5º 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 
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DÉCIMO SEXTO. -Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al  
 con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

C.c.p. lng. Car los de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx · · 
lng. José Luis Gonz.ález. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Bici. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/JlA0688/10/18 

EG~ 
(Í 

Página 21 de 21 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4 209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 

Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La . .;gen,ia Netcional de Seguridad Industria! v ae Pr{\tecci6n al Medio Ambiente del s~ccc1· Hldrccarburos camblén ut iliza el acrónimo .4.SEA y laS palaC.-as • AgetlCia 
deo S~guñdcd. Energia ·,- Ainbier.te .. Cómo part~ de su identidad 1nsrituckmal. 

 
 

Nombre de
Persona

Física
Artículo 113
fracción I de
la LFTAIP y
116 primer
párrafo de
la LGTAIP




